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MERCADO COMÚN DEL ÁFRICA ORIENTAL Y MERIDIONAL (COMESA)

Se ha recibido de la Oficina del Secretario Permanente del Ministerio de Comercio e Industria
de la República de Zambia la siguiente notificación, de fecha 4 de mayo de 1995, con la solicitud de
que sea distribuida a los Miembros de la OMC.1

____________________

En la reunión convocada en Lilongwe, Malawi, el 8 de diciembre de 1994, los Jefes de Estado
y de Gobierno y el COMESA ratificaron el Tratado por el cual se establece el Mercado Común del
África Oriental y Meridional, declarando así la entrada en vigor definitiva del COMESA. En la misma
reunión, la Autoridad del COMESA aceptó la entrada del Zaire en el COMESA.

Los signatarios del Tratado del COMESA, que fue concertado en Kampala, República de Uganda,
el 5 de noviembre de 1993, son la República de Angola, la República de Burundi, la República Federal
Islámica de las Comoras, el Estado de Eritrea, el Gobierno de transición de Etiopía, la República de
Kenya, el Reino de Lesotho, la República de Malawi, la República de Mauricio, la República de Rwanda,
la República del Sudán, el Reino de Swazilandia, la República Unida de Tanzanía, la República de
Uganda, la República del Zaire, la República de Zambia y la República de Zimbabwe.

El Tratado del COMESA sustituye a la Zona Comercial Preferencial de los Estados del África
Oriental y Meridional (ZCP). Los 36 capítulos del Tratado se refieren a la cooperación en todos los
sectores económicos y sociales de las economías de los Estados miembros. Los principales objetivos
del COMESA son alcanzar el crecimiento y el desarrollo sostenible de los Estados miembros
promoviendo un desarrollo más equilibrado y armonioso de sus estructuras de producción y
comercialización y favorecer el desarrollo conjunto en todas las esferas de la actividad económica,
así como la adopción conjunta de políticas y programas macroeconómicos, a fin de elevar el nivel de
vida de sus pueblos y de fomentar relaciones más estrechas entre sus Estados miembros.

En el Tratado se prevé el establecimiento de una unión aduanera, en particular de un arancel
exterior común, en un período de transición de 10 años, así como el libre movimiento de personas
y el derecho de los nacionales del COMESA a establecer empresas comerciales en cualquiera de los
Estados miembros.

1En el despacho 3006 pueden consultarse ejemplares del Tratado, así como de sus Protocolos anexos, en
francés, inglés y portugués.




